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El Comité reconoce los logros alcanza-
dos por el Estado parte en los ámbitos 
de la paz, la seguridad y la justicia, me-
diante la �rma en 2016 del Acuerdo 
Final para la Terminación del Con�icto y 
la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, que sentó un importante 
precedente en lo relacionado con la 
participación de las mujeres en las 
negociaciones y la incorporación de 
una perspectiva de género en los acuer-
dos, y que proporciona una base impor-
tante para hacer realidad los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado 
parte. Sin embargo, preocupa al Comité 
la lentitud con que se están aplicando 
las disposiciones del acuerdo relaciona-
das con las cuestiones de género, y la 
falta de armonización con el plan nacio-
nal de desarrollo.CEdaw
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Preocupan además al Comité los indi-
cios de que las amenazas y la violencia, 
incluida la violencia sexual, contra las 
defensoras de los derechos humanos 
han aumentado considerablemente en 
el período posterior a la �rma del acuer-
do, así como de que los grupos de mu-
jeres más vulnerables, en particular las 
mujeres afrocolombianas, indígenas, 
rurales, lesbianas, bisexuales y trans-
género, y las mujeres con discapacidad, 
siguen sufriendo graves violaciones de 
sus derechos sin que puedan recurrir a 
la protección del Estado o a la justicia en 
busca de amparo. 
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El Comité recomienda al Estado parte 
que, con carácter prioritario, acelere 
la aplicación de las disposiciones del 
acuerdo de paz relativas a las 
cuestiones de género y las armonice 
con el plan nacional de desarrollo, a 
fin de garantizar la protección y el 
acceso a la justicia de sus grupos de 
mujeres más vulnerables.
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El Comité toma nota de los esfuerzos que 
el Estado parte ha realizado para fortalecer 
su marco legislativo en materia de género 
desde su examen anterior. En particular, 
toma nota con reconocimiento de la elabo-
ración del pacto por la equidad de las 
mujeres, contemplado en el plan nacional 
de desarrollo propuesto para el período 
2018-2022. 

El Comité también toma nota del docu-
mento 3918/2018 del Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, en que se 
formula una hoja de ruta para incorporar la 
igualdad de género como cuestión trans-
versal en la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. Sin embargo, 
preocupa al Comité que las disposiciones 
relativas a la perspectiva de género del 
proyecto de plan nacional de desarrollo 
todavía no prevean asignaciones presu-
puestarias especí�cas. CEdaw
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Preocupa también al Comité la falta de 
medidas de políticas y legislativas e�ca-
ces para hacer frente a la discriminación 
intersectorial a que se enfrentan las mu-
jeres pertenecientes a grupos vulnera-
bles.
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Vele porque el pacto por la equidad de 
las mujeres se incorpore debidamente 
en los planes de desarrollo territorial, 
con objetivos e indicadores que permi-
tan medir y supervisar su aplicación, y 
garantice que se asignen recursos 
humanos y �nancieros su�cientes para 
su implementación eficaz en todo 
el territorio nacional.
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Incorpore en su legislación la de�nición 
amplia de discriminación contra las mu-
jeres y las niñas que �gura en el artículo 
1 de la Convención, prohíba todas las 
formas de discriminación contra las mu-
jeres de conformidad con el artículo 
2b, y garantice que la legislación 
contemple todos los motivos de 
discriminación prohibidos y proteja 
contra la discriminación en las 
esferas pública y privada a las mujeres 
indígenas, las mujeres 
afrocolombianas, las mujeres con 
discapacidad y las mujeres 
lesbianas, bisexuales y transgénero, y 
que abarque las formas de 
discriminación cruzada.
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El Comité acoge con beneplácito las medi-
das adoptadas para mejorar y aumentar el 
acceso de las mujeres a la justicia y toma 
nota en particular de los criterios de equi-
dad empleados en la administración de 
justicia y la evaluación de la judicatura, y de 
los programas de fomento de la capacidad 
en las cuestiones relacionadas con el 
género para los concursos. El Comité acoge 
además con beneplácito las 
iniciativas emprendidas para hacer 
extensiva la presencia de la Fiscalía 
General de la Nación a las zonas 
rurales. Sin embargo, sigue 
preocupado por la limitada 
capacidad institucional del poder 
judicial, en particu-lar en las zonas 
rurales, y el alto grado de impunidad, en 
particular en los casos de feminicidio, 
violencia sexual y violencia contra las 
defensoras de los derechos humanos, 
que afectan desproporcionada-mente a 
mujeres pertenecientes a grupos 
vulnerables, como las mujeres 
indígenas, las mujeres afrocolombianas, 
las mujeres rurales, las mujeres con 
discapacidad y las mujeres lesbianas, 
bisexuales y trans.
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Refuerce el sistema judicial, entre otras 
medidas aumentando su dotación de 
recursos �nancieros, técnicos y 
humanos especializados para que 
pueda tramitar las causas de manera 
oportuna, sensible a las cuestiones de 
género, no discriminatoria y compe-
tente en todo su territorio, y en particu-
lar en las zonas rurales.

Refuerce la Fiscalía General de la Nación 
y haga extensiva su presencia a las 
zonas rurales.

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer



RE
CO

ME
ND

AC
IO

NE
S

Al
 es

ta
do

 Co
lom

bi
an

o

03
Facilite el acceso a la justicia de las mu-
jeres indígenas y migrantes, las mujeres 
afrocolombianas y las mujeres con 
discapacidad, dando una amplia 
difusión a la información sobre la pre-
sencia institucional del poder judicial y 
las garantías procesales en las lenguas 
nativas y la lengua de señas y mediante 
otras formas de comunicación, e intro-
duciendo ajustes de procedimiento y 
adecuados a la edad.

Refuerce los programas de fomento de 
la capacidad sobre la Convención desti-
nados al personal de la judicatura, la 
�scalía, la abogacía y la policía.
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Aumente el número de jueces y �scales 
especializados en cuestiones de violen-
cia sexual, como ya se recomendó en 
las anteriores observaciones finales 
anteriores del Comité (CEDAW/C/COL/
CO/7-8, párr. 18).

Asegure el acceso de las mujeres y las 
niñas a los servicios de asistencia jurídi-
ca y realice campañas de sensibilización 
para informar a las mujeres y las niñas 
sobre los derechos que las asisten en 
virtud de la Convención.
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El Comité encomia la �rma del Acuerdo 
Final para la Terminación del Con�icto y la 
Construcción de una Paz Estable y Durade-
ra y la creación de la alta instancia de 
género. No obstante, expresa preocu-
pación por que la implementación de las 
disposiciones del acuerdo de paz relativas 
a la igualdad de género esté avanzando a 
un ritmo lento en comparación con otras 
partes del acuerdo, y por que la parte del 
plan marco de implementación relativa a la 
incorporación del enfoque de género 
carezca de presupuesto. 

El Comité observa con preocupación que 
la presencia del Estado sigue siendo escasa 
en muchas áreas y que los grupos armados 
siguen amenazando a la población civil y 
reclutando a niños y niñas en las antiguas 
zonas de con�icto. 
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Acelere la implementación de las disposi-
ciones de género del acuerdo de paz, in-
cluidas las relativas a las garantías de segu-
ridad para las mujeres líderes y defensoras 
de los derechos humanos y la reinte-
gración de las excombatientes de las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia–Ejército del Pueblo, y vele por que se 
asignen su�cientes recursos humanos y 
�nancieros para su implementación
efectiva.

Integre indicadores de impacto, desglosa-
dos por sexo, edad, etnia, raza, ubicación 
geográ�ca y discapacidad, para hacer un 
seguimiento de la aplicación de las disposi-
ciones de igualdad de género del plan 
marco de implementación y asigne a esta 
labor un presupuesto indicativo.
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Aumente la presencia de las instituciones 
del Estado y el acceso a los servicios bási-
cos en las antiguas zonas de con�icto, 
teniendo en cuenta las necesidades espe-
cí�cas de las mujeres afrocolombianas, las 
mujeres indígenas y las mujeres con disca-
pacidad, y garantice la protección de la 
población afectada en las antiguas zonas 
de con�icto y la prevención del recluta-
miento de niños y niñas por parte de los 
grupos armados.
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El Comité acoge con beneplácito la apro-
bación del programa integral de garantías 
para las mujeres lideresas y defensoras de 
derechos humanos. Sin embargo, siente 
preocupación por la incidencia de los 
homicidios, las amenazas y otros delitos 
cometidos contra las defensoras de los 
derechos humanos, así como por el alto 
grado de impunidad de sus autores. 

Preocupa especialmente al Comité que se 
ataque de forma deliberada a las mujeres 
que trabajan para implementar el acuerdo 
de paz a nivel local y que tratan de obtener 
reparación para las víctimas que han sufri-
do violaciones de su derecho a la tierra.  
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Además, preocupa al Comité la infor-
mación recibida de que las defensoras de 
los derechos humanos suelen ser objeto de 
revictimización cuando tratan de obtener 
protección y que los agentes de las fuerzas 
del orden a veces utilizan contra ellas un 
lenguaje discriminatorio y revictimizador.
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Asegure la implementación e�ciente del 
programa integral de garantías para las 
mujeres lideresas y defensoras de derechos 
humanos, dotándolo en particular de 
recursos �nancieros y humanos adecua-
dos.

Haga un seguimiento de la imple-
mentación del programa integral de 
garantías para las mujeres lideresas y 
defensoras de derechos humanos e incluya 
a las organizaciones de mujeres en el 
proceso de seguimiento.
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Asegure la implementación e�ciente del 
programa integral de garantías para las 
mujeres lideresas y defensoras de derechos 
humanos, dotándolo en particular de 
recursos �nancieros y humanos adecua-
dos.

Haga un seguimiento de la imple-
mentación del programa integral de 
garantías para las mujeres lideresas y 
defensoras de derechos humanos e incluya 
a las organizaciones de mujeres en el pro-
ceso de seguimiento.

Refuerce la capacidad de las fuerzas del 
orden con el �n de eliminar los comporta-
mientos inadecuados y las agresiones a las 
defensoras de los derechos humanos. 
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Vele por la sostenibilidad de la estrategia 
para la investigación y judicialización de 
los homicidios contra las personas que 
de�enden los derechos humanos, liderada 
por la Fiscalía General de la Nación, 
asignándole recursos y reforzando los co-
nocimientos sobre los métodos de investi-
gación de las violaciones contra las defen-
soras de los derechos humanos.

Lleve a cabo campañas de sensibilización 
del público con el �n de que se conozca 
mejor la importancia de las defensoras de 
los derechos humanos para la promoción 
de la paz y los derechos humanos.
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El Comité acoge con beneplácito el 
aumento de la asignación presupuestaria 
de la Consejería Presidencial para la Equi-
dad de la Mujer. Sin embargo, preocupa al 
Comité que no sea su�ciente para que esa 
entidad ejecute de manera e�ciente todas 
las actividades que le han sido asignadas 
en el plan nacional de desarrollo. Preocupa 
también al Comité que, a pesar de su 
recomendación anterior, el Estado parte no 
haya elevado la categoría de la Consejería 
otorgándole rango ministerial.

Preocupa además al Comité que el Estado 
parte no haya reforzado las funciones de 
coordinación de la Comisión Intersectorial, 
lo cual se incluyó expresamente en sus 
observaciones �nales anteriores 
(CEDAW/C/COL/CO/7-8, párr. 12).
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Preocupa asimismo al Comité que el obser-
vatorio de asuntos de género carezca de la 
capacidad necesaria para in�uir en el 
diseño de las políticas. El Comité observa 
también con preocupación que 
las mujeres indígenas, afrocolombianas, 
lesbianas, bisexuales y transgénero 
y las mujeres con discapacidad no 
están repre-sentadas en la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer.
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Otorgue rango ministerial a la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, de 
manera que se aumente su capacidad para 
in�uir en la formulación, el diseño, la apli-
cación y el seguimiento de las políticas relati-
vas a la igualdad de género y al adelanto de la 
mujer, y se fortalezca su función de coordi-
nación en todos los niveles del Gobierno, en 
particular el ministerial.
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Refuerce el papel de coordinación de la imple-
mentación de la política pública de equidad de 
género que desempeña la Comisión Intersec-
torial, tanto a nivel regional como local.

Refuerce la capacidad del observatorio de 
asuntos de género para coordinarse con las 
instituciones académicas e in�uir en las políti-
cas públicas sobre las cuestiones de género.

Vele por que las mujeres indígenas, afrocolom-
bianas, lesbianas, bisexuales y transgénero y 
las mujeres con discapacidad estén representa-
das en la Consejería Presidencial para la Equi-
dad de la Mujer.
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El Comité toma nota de las actividades de 
fortalecimiento de las organizaciones de 
mujeres, como los cursos de capacitación 
política para mujeres en los municipios y la 
inclusión de enfoques diferenciales en la 
política pública sobre las víctimas. Sin 
embargo, preocupa al Comité que el 
Estado parte no haya adoptado ninguna 
medida especial de carácter temporal para 
acelerar la plena inclusión de las mujeres 
en todas las esferas de la Convención, en 
particular en la política, la educación, el 
empleo y la salud, tomando también en 
consideración las necesidades especiales 
de los grupos vulnerables de mujeres. 
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El Comité recomienda al Estado parte que 
adopte medidas especiales de carácter 
temporal, de conformidad con el artículo 4 
1) de la Convención y la recomendación
general núm. 25 (2004) sobre medidas
especiales de carácter temporal, a �n de
acelerar la plena inclusión de las mujeres
en la salud, el empleo, la educación, la
política y otras esferas de la Convención,
centrándose también en los grupos vulne-
rables de mujeres.
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El Comité acoge con beneplácito las medi-
das adoptadas por el Estado parte en los 
sectores de la salud, la educación y los 
servicios para erradicar los estereotipos de 
género discriminatorios y toma nota en 
particular del proyecto conjunto del Minis-
terio del Interior y el Ministerio de Defensa 
sobre las nuevas formas de masculinidad, 
cuya primera fase está dirigida a las fuerzas 
de seguridad. El Comité acoge también 
con beneplácito las actividades realizadas 
conjuntamente con las organizaciones 
indígenas con el objetivo de eliminar la 
mutilación genital femenina. Sin embargo, 
sigue preocupado por la persistencia de 
estereotipos y funciones de género pro-
fundamente arraigados en las esferas 
pública y privada, así como por el hecho de 
que se sigan realizando mutilaciones geni-
tales femeninas en determinadas comuni-
dades indígenas.CEdaw
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Elabore, sin más demora, una estrategia 
integral para combatir las actitudes 
estereotipadas patriarcales y sexistas 
acerca de las funciones y responsabili-
dades de las mujeres y los hombres en la 
familia y en la sociedad, como ya 
recomendó anteriormente.

Redoble sus esfuerzos para combatir 
los arraigados estereotipos de género 
discriminatorios, en particular realizando 
cam-pañas de sensibilización en los 
sectores de la educación y la salud y en la 
cultura políti-ca, con el fin de eliminar 
los estereotipos sobre las funciones de 
los hombres y las mujeres.

Intensifique sus actividades, 
emprendidas conjuntamente con las 
comunidades indígenas, para 
implementar el plan de acción con el fin 
de erradicar las prácticas nocivas en el 
país, en particular la mutilación genital 
femenina. 

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer



CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer

09 Violencia de género
contra la mujer
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El Comité acoge con beneplácito el proto-
colo elaborado por la Fiscalía General de la 
Nación respecto de los parámetros que se 
deben observar para garantizar la diligen-
cia debida en la investigación de los casos 
de violencia contra mujeres y los mecanis-
mos establecidos para implementar el acu-
erdo 10554/2016, relativo a la obligación 
de tener en cuenta el género en dichos 
casos. Sin embargo, siente preocupación 
por el número cada vez mayor y persisten-
temente alto de casos de violencia de 
género contra mujeres y niñas, que inclu-
yen feminicidios y actos de violencia en las 
instituciones, así como por el grado de 
impunidad de esos actos. 
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También preocupan al Comité la limitada 
implementación de la Ley 1257/2008 en lo 
relativo a los servicios de salud para las 
víctimas y el escaso número de servicios 
integrados para las víctimas, como refu-
gios, en las zonas rurales. 

El Comité toma nota de los esfuerzos rea-
lizados por el Estado parte para reforzar la 
función de los comisarios de familia y de 
los procedimientos modelo elaborados 
para las medidas de protección. Sin embar-
go, preocupa al Comité que los comisarios 
de familia no cuenten con fondos o 
personal su�cientes, que dependan 
jerárquicamente del municipio local y que 
tengan demasiadas responsabilidades. 
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Redoble sus esfuerzos, con carácter priori-
tario y en un plazo determinado, a �n de 
implementar el plan nacional para la 
prevención de la violencia de género 
contra las mujeres y las niñas, incluida la 
violencia en las instituciones, prestando 
especial atención a las mujeres indígenas y 
las mujeres afrocolombianas, las mujeres 
rurales, las mujeres con discapacidad y las 
mujeres lesbianas, bisexuales y transgéne-
ro.

Vele por que se asignen de manera 
sostenible recursos su�cientes a  la apli-
cación de la Ley 1257/2008 en lo relativo a 
la prestación de servicios integrados y 
accesibles para las víctimas en las zonas 
rurales, en particular servicios de salud y 
refugios.
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Considere la posibilidad de reestructurar 
las comisarías de familia de manera que 
dependan jerárquicamente del Ministerio 
de Justicia, aligerar sus mandatos y asignar 
recursos humanos, técnicos y �nancieros 
su�cientes para fortalecer su labor. 

Vele por que todas las personas que 
desempeñen funciones en el poder judicial 
cumplan efectivamente el protocolo de la 
Fiscalía General de la Nación sobre la 
diligencia debida en la investigación de los 
casos de violencia contra mujeres.
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10 Trata y explotación sexual



El Comité acoge con beneplácito el proto-
colo elaborado por la Fiscalía General de la 
Nación respecto de los parámetros que se 
deben observar para garantizar la diligen-
cia debida en la investigación de los casos 
de violencia contra mujeres y los mecanis-
mos establecidos para implementar el acu-
erdo 10554/2016, relativo a la obligación 
de tener en cuenta el género en dichos 
casos. Sin embargo, siente preocupación 
por el número cada vez mayor y persisten-
temente alto de casos de violencia de 
género contra mujeres y niñas, que inclu-
yen feminicidios y actos de violencia en las 
instituciones, así como por el grado de 
impunidad de esos actos. 
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El Comité acoge con beneplácito los 
esfuerzos realizados por el poder judicial 
para enjuiciar y prevenir la trata de mujeres 
y niñas. Observa que el Estado parte 
aprobó una estrategia nacional para la 
lucha contra la trata de personas para el 
período 2014-2018, que es conforme con 
las normas internacionales. Sin embargo, 
preocupa al Comité que las mujeres y niñas 
migrantes de la República Bolivariana de 
Venezuela sean con frecuencia objeto de 
victimización y explotación. También le 
preocupa que los datos proporcionados 
por el Estado parte procedan de diversas 
fuentes y que no estén desglosados por los 
factores pertinentes, lo que di�culta su 
análisis y su utilización para la formulación 
de políticas. 
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Le preocupa, además, al Comité, que en 
2016 solo una víctima de la trata recibiera 
protección de la Fiscalía General de la 
Nación y que, a pesar de la aprobación del 
Decreto Presidencial 1069/2014, que 
dispone que debe prestarse una serie de 
servicios de apoyo a las víctimas de la trata 
de personas, no existan en el Estado parte 
refugios estatales para las víctimas de la 
trata. 
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Uni�que los datos recopilados sobre la 
investigación, el enjuiciamiento y la conde-
na de los delitos de trata de personas 
separándolos de otros delitos de violencia 
de género, y que los desglose por sexo, 
edad, etnia, raza, ubicación geográ�ca y 
discapacidad, de modo que puedan 
utilizarse para el análisis y las recomenda-
ciones y el diseño de políticas.

Informe ampliamente a todos los agentes 
pertinentes sobre la existencia de un pro-
grama de protección en la Fiscalía General 
de la Nación, teniendo en cuenta la a�uen-
cia masiva al país de mujeres y niñas 
venezolanas inmigrantes.
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Vele por que todos los servicios de apoyo 
previstos en el Decreto 1066/2015 del Mi-
nisterio del Interior se presten a las vícti-
mas de la trata, en particular a las mujeres y 
niñas, y por que sean inclusivos y 
accesibles.

Cree refugios y centros de crisis su�ciente-
mente �nanciados y equipados para las 
mujeres y niñas que han sido víctimas de la 
trata y ponga programas de reintegración 
a su disposición. 
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contra la Mujer
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11 Participación en la vida
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El Comité observa que el Estado parte ha 
logrado la paridad entre los géneros en el 
Gobierno. Sin embargo, preocupa al 
Comité que, tras las elecciones de 2018, 
haya disminuido el porcentaje de mujeres 
en las dos cámaras del Congreso. Preocupa 
también al Comité que, a pesar de lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
1475/2011, que dispone que en las listas 
presentadas para la elección de cinco o 
más escaños debe incluirse, como mínimo, 
un 30 % de candidatos de cada sexo, el por-
centaje de las mujeres elegidas en las elec-
ciones de 2018 haya estado muy por 
debajo de ese objetivo.
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Adopte medidas sostenidas, que incluyan 
medidas especiales de carácter temporal, 
para introducir, además de los cupos obli-
gatorios de mujeres en los cargos deciso-
rios electivos o nombrados, la obligación 
de la alternancia entre hombres y mujeres 
en las listas de candidatos de los partidos 
políticos y la concesión de incentivos �nan-
cieros y de otra índole a los partidos políti-
cos que tengan el mismo número de 
mujeres y hombres, con el mismo rango, 
en sus listas electorales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 1), 7 y 8 
de la Convención y en la recomendación 
general del Comité núm. 23 (1997) sobre la 
vida política y pública, y su recomendación 
general núm. 25.

CEdaw
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Le preocupa, además, al Comité, que en 
2016 solo una víctima de la trata recibiera 
protección de la Fiscalía General de la 
Nación y que, a pesar de la aprobación del 
Decreto Presidencial 1069/2014, que 
dispone que debe prestarse una serie de 
servicios de apoyo a las víctimas de la trata 
de personas, no existan en el Estado parte 
refugios estatales para las víctimas de la 
trata. 
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Realice campañas de sensibilización sobre 
la importancia de la participación de las 
mujeres en la vida pública y política y con-
tinúe los programas de capacitación y 
orientación para mujeres sobre partici-
pación política, liderazgo y técnicas de 
negociación, en particular a nivel local y 
prestando especial atención a las mujeres 
afectadas por la discriminación cruzada.

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer

Uni�que los datos recopilados sobre la 
investigación, el enjuiciamiento y la conde-
na de los delitos de trata de personas 
separándolos de otros delitos de violencia 
de género, y que los desglose por sexo, 
edad, etnia, raza, ubicación geográ�ca y 
discapacidad, de modo que puedan 
utilizarse para el análisis y las recomenda-
ciones y el diseño de políticas.

Informe ampliamente a todos los agentes 
pertinentes sobre la existencia de un pro-
grama de protección en la Fiscalía General 
de la Nación, teniendo en cuenta la a�uen-
cia masiva al país de mujeres y niñas 
venezolanas inmigrantes.
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El Comité toma nota de la adhesión del 
Estado parte a la Convención para Reducir 
los Casos de Apatridia en 2014. El Comité 
observa que el Estado parte ha �rmado, 
pero no rati�cado, la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas de 1954. Toma 
nota con reconocimiento de la publicación 
de la Circular núm. 168 de 22 de diciembre 
de 2017 del Registro Nacional, que esta-
blece que los hijos o hijas de madres 
extranjeras en riesgo de apatridia serán 
inscritos en el Registro Civil sin necesidad 
de aportar ninguna prueba de domicilio, lo 
que facilita el acceso a la nacionalidad 
colombiana de esos niños y niñas. 
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Preocupa al Comité que a los hijos e hijas 
de madres extranjeras, en particular de 
madres venezolanas, que no necesaria-
mente corren el riesgo de apatridia, solo se 
les expida una partida de nacimiento que 
no constituye un certi�cado de nacionali-
dad colombiana, lo que di�culta su acceso 
a los sistemas nacionales de salud pública y 
educación.
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Rati�que la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas de 1954.

Revise sus políticas para facilitar la expe-
dición de partidas de nacimiento colombi-
anas y el acceso adecuado a los servicios 
de salud y educación para todos los hijos e 
hijas de madres extranjeras. 

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer



CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer

13 Educación



El Comité toma nota de la adhesión del 
Estado parte a la Convención para Reducir 
los Casos de Apatridia en 2014. El Comité 
observa que el Estado parte ha �rmado, 
pero no rati�cado, la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas de 1954. Toma 
nota con reconocimiento de la publicación 
de la Circular núm. 168 de 22 de diciembre 
de 2017 del Registro Nacional, que esta-
blece que los hijos o hijas de madres 
extranjeras en riesgo de apatridia serán 
inscritos en el Registro Civil sin necesidad 
de aportar ninguna prueba de domicilio, lo 
que facilita el acceso a la nacionalidad 
colombiana de esos niños y niñas. 
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El Comité toma nota de la aplicación de la 
estrategia de atención integral para niñas, 
niños y adolescentes 2015-2025 y de la 
directiva núm. 01 del Ministerio de Edu-
cación, que incluye orientaciones para 
prevenir la deserción escolar debida al 
embarazo. El Comité acoge con benepláci-
to la disminución de las tasas de deserción 
escolar en todos los niveles del sistema 
educativo. Sin embargo, sigue preocupado 
por las tasas persistentemente altas de 
deserción escolar de las mujeres en la 
enseñanza superior; las disparidades en el 
acceso a la educación de las mujeres y 
niñas indígenas, las mujeres y niñas afroco-
lombianas, las mujeres y niñas con disca-
pacidad y las mujeres y niñas afectadas por 
el con�icto armado; y la escasa represen-
tación de las mujeres en las carreras tradi-
cionalmente dominadas por los hombres, 
en particular en las ciencias.CEdaw

Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer
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Redoble sus esfuerzos, por conducto del 
Ministerio de Educación, para aumentar la 
inclusión y la permanencia de las niñas en 
la escuela, en particular en los niveles 
superiores, prestando especial atención a 
las mujeres y niñas indígenas y afrocolom-
bianas, las mujeres y niñas con discapaci-
dad y las mujeres y niñas afectadas por 
el conflicto armado.

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer
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de madres extranjeras, en particular de 
madres venezolanas, que no necesaria-
mente corren el riesgo de apatridia, solo se 
les expida una partida de nacimiento que 
no constituye un certi�cado de nacionali-
dad colombiana, lo que di�culta su acceso 
a los sistemas nacionales de salud pública y 
educación.
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Adopte e implemente medidas selectivas, 
en particular medidas especiales de 
carácter temporal, para acelerar el acceso 
en condiciones de igualdad a una edu-
cación gratuita, de alta calidad e inclusiva 
en los niveles obligatorios para las niñas y 
las mujeres, incluidas las niñas indígenas, 
las niñas afrocolombianas y las niñas con 
discapacidad.

Haga cumplir la directiva núm. 01, entre 
otros medios adoptando políticas y 
estrategias para motivar la readmisión de 
las niñas embarazadas y las madres 
jóvenes en la escuela.
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Elabore e introduzca en todos los niveles 
de la enseñanza asignaturas obligatorias 
que impartan información completa sobre 
la salud y los derechos sexuales y repro-
ductivos, los comportamientos sexuales 
responsables, la prevención de los embara-
zos en la adolescencia y las infecciones de 
transmisión sexual. El contenido de esas 
materias deberá ser apropiado para la 
edad de los alumnos, estar basado en 
datos empíricos y ser exacto desde 
el punto de vista científico. 
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Refuerce la capacidad del personal docen-
te para impartir educación bilingüe e inter-
cultural a las comunidades indígenas y 
rurales.

Diseñe estrategias especí�cas para aumen-
tar las tasas de matriculación de mujeres y 
niñas en áreas no tradicionales de la 
formación profesional, como las ciencias, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas. 

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer



CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer

14 Empleo



El Comité toma nota de la aplicación de la 
estrategia de atención integral para niñas, 
niños y adolescentes 2015-2025 y de la 
directiva núm. 01 del Ministerio de Edu-
cación, que incluye orientaciones para 
prevenir la deserción escolar debida al 
embarazo. El Comité acoge con benepláci-
to la disminución de las tasas de deserción 
escolar en todos los niveles del sistema 
educativo. Sin embargo, sigue preocupado 
por las tasas persistentemente altas de 
deserción escolar de las mujeres en la 
enseñanza superior; las disparidades en el 
acceso a la educación de las mujeres y 
niñas indígenas, las mujeres y niñas afroco-
lombianas, las mujeres y niñas con disca-
pacidad y las mujeres y niñas afectadas por 
el con�icto armado; y la escasa represen-
tación de las mujeres en las carreras tradi-
cionalmente dominadas por los hombres, 
en particular en las ciencias.
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El Comité acoge con satisfacción la apli-
cación por el Estado parte del programa de 
certi�cación para la igualdad de género, la 
elaboración de un plan por el Ministerio 
del Trabajo para fortalecer el sistema de 
protección y seguridad social adoptando 
un enfoque diferencial, y la creación en 
2016 de un comité encargado del segui-
miento de la aplicación del Convenio núm. 
189 de la OIT. Sin embargo, preocupa al 
Comité la persistencia de la segregación 
vertical y horizontal en el mercado laboral, 
la disparidad salarial por razón de género, 
que actualmente es del 19 %, el reparto 
desigual de las responsabilidades domésti-
cas, la diferencia en las tasas de empleo y 
desempleo entre hombres y mujeres, y el 
hecho de que un gran número de estas 
últimas que están en el mercado laboral 
trabajen en el sector informal. También 
preocupan al Comité los altos niveles de 
casos de acoso sexual y el hecho de que el 
artículo 3 de la Ley 1010/2006, que prevé 
circunstancias atenuantes, aún no se haya 
modi�cado. 
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Ponga en marcha iniciativas para eliminar 
la segregación ocupacional horizontal y 
vertical, entre otras cosas adoptando medi-
das especiales de carácter temporal para 
promover el acceso de las mujeres al 
empleo.

Aumente el acceso de las mujeres al traba-
jo decente y promueva su transición del 
empleo en las profesiones peor remunera-
das al empleo en el sector formal, y vele 
por que las mujeres empleadas en el sector 
informal tengan protección social y laboral. 
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Aplique de manera efectiva el principio de 
igualdad de remuneración por trabajo de 
igual valor, adopte medidas para reducir y 
eliminar la desigualdad salarial por razón 
de género, revise periódicamente los sala-
rios en los sectores en los que se concen-
tran las mujeres, y proporcione datos 
estadísticos desglosados por sexo sobre 
los salarios en los sectores público y priva-
do.

Haga extensivo al sector público el pro-
grama de certi�cación para la igualdad de 
género o programas similares.
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Suprima las circunstancias atenuantes con-
templadas en la Ley 1010/2006 para 
quienes cometan actos de acoso sexual, 
cree sistemas y fortalezca los existentes 
para presentar denuncias relacionadas con 
la discriminación por motivos de género y 
el acoso sexual en el lugar de trabajo, como 
recomendó el Comité en sus anteriores 
observaciones �nales (CEDAW/C/CO/7-8, 
párr. 28 e)), y realice un estudio exhaustivo 
para comprender el alcance del acoso 
sexual en el lugar de trabajo. 
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El Comité toma nota de la reducción de la 
tasa de mortalidad materna, pero sigue 
preocupado por la persistente diferencia 
en el acceso a la atención de la salud entre 
las zonas urbanas y las rurales, que tiene un 
efecto marcado en las tasas de mortalidad 
materna e infantil. 

Sin embargo, preocupan al Comité los 
casos comunicados de proveedores de 
servicios que cuestionan la legalidad del 
procedimiento, de denegación de estos 
servicios sin justi�cación, de solicitud de 
documentos adicionales que la ley no 
exige y de incumplimiento de las normas 
que rigen el recurso a la objeción de con-
ciencia.
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El Comité acoge con satisfacción la Resolu-
ción 1904/2017 del Ministerio de Salud, 
por la que se garantiza apoyo a las perso-
nas con discapacidad para que puedan 
adoptar decisiones informadas en asuntos 
que involucran el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos. Sin embargo, 
preocupa al Comité que las mujeres con 
discapacidad y las que viven con VIH/sida 
sigan siendo víctimas de esterilización 
forzada. También preocupa al Comité que 
los datos o�ciales no re�ejen con exactitud 
el número real de abortos practicados en 
condiciones inseguras. 
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Siga aumentando tanto el presupuesto 
asignado a la atención de la salud como el 
número de proveedores de atención de 
salud e integrantes del personal médico 
capacitados, incluidas parteras, en particu-
lar en las zonas rurales, para garantizar el 
acceso de las mujeres a servicios básicos de 
salud inclusivos y a la atención obstétrica 
esencial.

Vele por que las mujeres y las niñas de las 
zonas rurales y remotas, en particular las 
indígenas y las afrocolombianas, incluidas 
las mujeres con discapacidad, tengan el 
mismo acceso que las demás a una 
atención de la salud de alta calidad, acele-
rando la ejecución del plan nacional de 
salud rural y reforzando la aplicación del 
modelo de seguridad para la atención de la 
emergencia obstétrica, entre otras medi-
das. 
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De conformidad con la sentencia C-355 de 
la Corte Constitucional, de 2006, apruebe 
una ley que legalice el aborto en los casos 
de violación, incesto, riesgo para la salud 
física o mental o la vida de la mujer 
embarazada y malformación grave del 
feto, y despenalice el aborto en todos los 
demás casos. 

Adopte medidas legislativas, como ordenó 
la Corte Constitucional en su sentencia 
SU-096/18, de 17 de octubre de 2018, para 
eliminar las barreras que impone el sistema 
de salud a las mujeres que buscan ejercer 
su derecho legal al aborto en las condi-
ciones establecidas por la Corte Consti-
tucional en su sentencia C-355, de 2006.
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Ponga en práctica una estrategia integral 
para aplicar y dar a conocer el protocolo 
para la prevención del aborto inseguro en 
las zonas rurales, así como entre las perso-
nas indígenas y afrocolombianas, teniendo 
en cuenta las necesidades particulares de 
las mujeres con discapacidad. 

Garantice el acceso a métodos modernos y 
adecuados de control de la natalidad, en 
particular métodos a largo plazo dirigidos 
a las zonas rurales y remotas. 
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Se asegure de que todos los casos de este-
rilización forzada de mujeres y niñas con 
discapacidad y mujeres que viven con el 
VIH/sida sean debidamente investigados, 
que los autores de esos actos sean enjuicia-
dos y debidamente sancionados, y que 
todos los procedimientos médicos se 
lleven a cabo únicamente con el consen-
timiento libre e informado de las personas 
interesadas, de conformidad con las 
normas internacionales.

Se asegure de que la población adolescen-
te tenga acceso a información precisa 
sobre su salud y sus derechos sexuales y 
reproductivos, lo que incluye información 
sobre un comportamiento sexual respon-
sable, la prevención de los embarazos en la 
adolescencia y las enfermedades de trans-
misión sexual. 

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer

RE
CO

ME
ND

AC
IO

NE
S



CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer

16
Prestaciones económicas y
sociales y empoderamiento 
económico de las mujeres
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Preocupa al Comité que las mujeres 
del sector informal carezcan de 
cobertura de los servicios de seguridad 
social, en particular de protección de la 
maternidad, y que siga recayendo sobre 
las mujeres una carga desproporcionada 
del trabajo de cuidados no remunerado. El 
Comité toma nota de las medidas 
adoptadas para aumentar el 
empoderamiento económico de 
las mujeres, como la 
capacitación en tecnología de la 
información y las comuni-caciones. Sin 
embargo, preocupa al Comité que esos 
programas no siempre lleguen a quienes 
los necesitan, como las mujeres 
indígenas, las afrocolombianas y 
las mujeres con discapacidad. 
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Aumente el acceso de las mujeres al siste-
ma nacional de seguridad social, en parti-
cular a la protección de la maternidad, 
elabore programas coordinados de prote-
cción social y compensación para las 
mujeres y aumente los incentivos para la 
distribución equitativa del trabajo de 
cuidados no remunerado.

Considere la posibilidad de establecer 
niveles mínimos nacionales de protección 
social, de conformidad con la Recomen-
dación sobre los pisos de protección social 
(núm. 202) de la OIT.
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Adopte medidas para mejorar el empod-
eramiento económico de las mujeres, en 
particular las mujeres indígenas, las afroco-
lombianas y las mujeres con discapacidad, 
como disposiciones especí�cas para 
aumentar el acceso de las mujeres a los 
servicios �nancieros, incluidos planes de 
crédito y ahorro con intereses bajos, y 
promueva sus actividades empresariales 
mediante la prestación de asistencia técni-
ca y asesoramiento.
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17 Mujeres rurales, indígenas y
afrocolombianas
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El Comité toma nota de la aprobación de la 
política pública integral en pro de las 
mujeres rurales y del programa de acceso 
especial para las mujeres, niñas y adoles-
centes a la etapa administrativa del proce-
so de restitución de tierras despojadas. Sin 
embargo, preocupa al Comité la persisten-
cia de los obstáculos para acceder a la resti-
tución de tierras, incluso para la ejecución 
de proyectos productivos sostenibles. 
Preocupan también al Comité los estereoti-
pos y la discriminación que sufren las 
mujeres indígenas y las mujeres afroco-
lombianas, que son dos fenómenos pro-
fundamente arraigados que impiden la 
participación activa de estas mujeres en el 
proceso de restitución de tierras. 
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Refuerce la aplicación de la política 
pública integral en pro de las mujeres 
rurales y garantice que esa política reciba 
una finan-ciación suficiente y un 
seguimiento adecuado.

Adopte medidas para aumentar el 
acceso de las mujeres a la tierra, incluido 
el acceso a apoyo financiero y 
tecnológico para proyectos productivos. 
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Ponga en marcha campañas inclusivas de 
sensibilización sobre los principios de la no 
discriminación y la igualdad de género, 
cooperando, para ello, con las organi-
zaciones de la sociedad civil y de mujeres, 
los partidos políticos, los profesionales de 
la educación y los medios de comuni-
cación, con miras a reforzar la imagen posi-
tiva y no estereotipada de las mujeres afro-
colombianas y las mujeres indígenas. 

Diseñe y ejecute estrategias inclusivas de 
sensibilización para promover la partici-
pación de las mujeres en el sector público, 
incorporando para ello enfoques diferen-
ciales que contribuyan a transformar el 
discurso y a combatir los estereotipos que 
perjudican a las mujeres indígenas y a las 
mujeres afrocolombianas. 

CEdaw
Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer

RE
CO

ME
ND

AC
IO

NE
S



Al
 es

ta
do

 Co
lom

bi
an

o

17
Considere la posibilidad de incorporar los 
principios contenidos en la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Campesinos y de Otras Personas que 
Trabajan en las Zonas Rurales en los instru-
mentos jurídicos y de políticas relativos a 
las mujeres rurales.
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18 Mujeres lesbianas,
bisexuales y transgénero
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Preocupan al Comité las denuncias 
de discriminación, amenazas y 
agresiones generalizadas contra las 
mujeres lesbianas, bisexuales y 
transgénero. Preocupa además al 
Comité que, a pesar de que la Corte 
Constitucional ha ordenado el reco-
nocimiento legal de los matrimonios 
entre personas del mismo sexo, las 
mujeres lesbianas, bisexuales y 
transgénero sigan debiendo enfrentar 
demoras injustificadas, interpretaciones 
discriminatorias y requisitos imprevistos 
cuando ejercen sus derechos. 
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El Comité acoge con satisfacción la 
senten-cia T-478/2015 de la Corte 
Constitucional, que ordenó al 
Ministerio de Educación Nacional que 
adoptara medidas preventi-vas y de 
respuesta contra la discriminación por 
motivos de identidad sexual y de 
género, e incorporara esa información 
en los manuales de los centros escolares. 
No obstante, preocupa al Comité que 
esas medidas aún no se hayan aplicado 
plena-mente. También preocupa al Comité 
que el sistema nacional de convivencia 
escolar, puesto en marcha en 2013, no 
haya alcanzado los logros previstos en lo 
relativo a la protección de las estudiantes 
lesbianas, bisexuales y transgénero.
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Proteja de forma efectiva a las mujeres 
lesbianas, bisexuales y transgénero frente a 
los actos de violencia y discriminación, y 
garantice su acceso a la justicia, mediante 
el tratamiento adecuado de sus denuncias, 
el castigo de quienes cometen esos actos y 
la concesión de indemnizaciones a las 
víctimas, y adopte medidas para prevenir 
los delitos de odio.

Vele por el cumplimiento de la sentencia 
de la Corte Constitucional que ordena el 
reconocimiento legal de los matrimonios 
entre personas del mismo sexo, y capacite 
al funcionariado que tramita las solicitudes 
relacionadas con esos matrimonios. 
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Adopte medidas inmediatas para garan-
tizar el cumplimiento de la sentencia 
T-478/2015 de la Corte Constitucional, en
particular ejecutando campañas de sensi-
bilización de la opinión pública en colabo-
ración con las organizaciones de la socie-
dad civil.

Incluya en el sistema nacional de conviven-
cia escolar un programa más e�caz de 
enseñanza a los niños y niñas de los dere-
chos de las mujeres lesbianas, bisexuales y 
transgénero.
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19 Mujeres migrantes,
refugiadas y solicitantes 
de asilo
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El Comité acoge con satisfacción la labor 
que el Estado parte está realizando actual-
mente para rediseñar su política integral 
migratoria. Sin embargo, preocupa seria-
mente al Comité que la normativa vigente 
en materia de asilo, establecida en el 
Decreto 1067/2015, no otorgue acceso a 
los servicios básicos ni derecho a trabajar a 
las personas que solicitan asilo, lo que con-
duce a algunas personas a abstenerse 
de solicitar asilo. El Comité observa que la 
situación jurídica actual tiene graves 
consecuencias para las mujeres en 
situación migratoria irregular, en 
particular las venezolanas. Preocupa 
al Comité que el Decreto 1288/2018, 
que garantiza la atención de la salud 
de las personas que se encuentran en 
situación migratoria irregular, solo se 
aplica a las urgencias, pero no especifica 
qué constituye una urgencia. 
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Incremente la e�ciencia del proceso de 
asilo, garantizando la plena aplicación del 
Decreto 1067/2015 y de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951, y modi�que la legislación en materia 
de asilo para garantizar los derechos socio-
económicos básicos, incluido el derecho al 
trabajo, de las personas que solicitan asilo 
y otras que necesitan protección interna-
cional. 

Permita el acceso a la atención prenatal y 
posnatal a todas las mujeres embarazadas 
y lactantes venezolanas, independiente-
mente de su situación migratoria, y aclare 
qué constituye una urgencia sanitaria con 
arreglo al Decreto 1288/2018 para garan-
tizar que las complicaciones del embarazo 
se clasi�quen como urgencias.
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20 Matrimonio y relaciones
familiares
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El Comité acoge con satisfacción las activi-
dades emprendidas por el Estado parte 
para cambiar las actitudes culturales con 
respecto al matrimonio precoz. Sin embar-
go, preocupa al Comité que el Estado parte 
aún no haya modi�cado la excepción 
prevista en su Código Civil que permite 
que los niños mayores de 14 años y las 
niñas mayores de 12 se casen, con el con-
sentimiento de sus progenitores.
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El Comité insta al Estado parte a que 
armonice su legislación con las 
normas internacionales, en particular la 
recomendación general núm. 21 (1994) 
sobre la igualdad en el matrimonio y 
en las relaciones familiares, y a que 
reforme sin más demora el Código Civil 
para eliminar las excepciones a la edad 
mínima para contraer matrimonio y 
garantizar que la mayoría de edad para 
contraer matrimonio sea de 18 años 
tanto para las niñas como para los niños. 
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21 Igualdad ante la ley
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Preocupan al Comité las denuncias de uso 
de la interdicción judicial, que restringe la 
capacidad jurídica de muchas mujeres con 
discapacidad, como consecuencia de lo 
cual no pueden contraer matrimonio, 
formar una familia, acceder a la justicia ni 
votar.
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El Comité recomienda al Estado parte que 
derogue las disposiciones del Código Civil 
y de otras fuentes legislativas que restrin-
jan la capacidad jurídica de las mujeres por 
motivos de discapacidad o por cualquier 
otro motivo que suponga una forma de 
discriminación.
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